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N.º 005-2023-SUNASS-GG 
 
Lima, 10 de enero de 2023  
 
 
VISTOS: 
 
El recurso de apelación interpuesto por EMAPA 

CAÑETE S.A. (en adelante, la EPS) contra la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N.° 160-2022-SUNASS-DS y el Informe N.° 004-2023-SUNASS-OAJ de la 
Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 058-2022-SUNASS-
DF1, la Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de 

Servicios de Saneamiento (Sunass), inició un procedimiento administrativo 
sancionador (PAS) a la EPS por la presunta comisión de las infracciones 
tipificadas en los numerales 4.1 y 4.2 y 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del 
Reglamento General de Fiscalización y Sanción (RGFS)2 referida al 

incumplimiento de las metas de gestión del primer año regulatorio (febrero 
2019 a enero 2020), establecidas por la SUNASS, por haber obtenido los 
siguientes resultados: 

 

➢  Un Índice de Cumplimiento Global (ICG) menor al 85% (ICG=38.31%). 
  
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de EPS menores al 

80% en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores (21.75%)  

✓  Renovación de medidores (0%)  

✓  Continuidad promedio (0%)  

✓  Presión promedio (46.43%)  

✓  Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado 
(0%). 

 
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de localidad menores 

al 80% en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores  

-  Imperial (28.10%)  
-  Cerro Azul (14.80%)  
-  San Luis (5.71%). 

 
1  Notificada a la EPS el 2.3.2022. 
2  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de normas 

legales del diario oficial El Peruano el 18.1.2007, y modificatorias. 
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✓  Continuidad promedio  
-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 
  

✓  Presión promedio  
-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (72.24%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 

  
✓ Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  

-  Asia (0%).  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%). 

 

1.2 A través del Escrito S/N del 30.3.20223, la EPS presentó a la DF sus 

descargos al PAS iniciado en su contra. 
 

1.3 Con el Oficio N.º 194-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 609-2022-
SUNASS-DF-F y el Memorándum N.º 648-2022-SUNASS-DF, otorgándole un 
plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie antes de la emisión de la 
respectiva resolución.  

 

1.4 La EPS no presentó a la DS sus descargos respecto al referido informe final 
de instrucción.  

 

1.5 Mediante la Resolución 160 del 2.11.2022, la DS resolvió lo siguiente: 

 
3 Recibido por SUNASS el 31.3.2022. 
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a) Disponer el archivo del PAS iniciado a la EPS por la presunta 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 4.2 y 4.3 del ítem 
A del Anexo N.° 4 del RGFS, respecto a las siguientes metas de 
gestión del primer año regulatorio: 
 

➢  A nivel de EPS: “Renovación de medidores” y “Presión 

promedio”. 

➢  A nivel de localidad: “Presión promedio” (Asia, Imperial, 

Lunahuaná, Mala, Quilmaná, San Antonio y Santa Cruz de 
Flores). 

 
b) Declarar a la EPS responsable por la comisión de las infracciones 

tipificadas en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 del ítem A del Anexo 4 del 
RGFS, respecto a las otras metas de gestión detalladas en el 
numeral 1.1 de la presente resolución. 

c) Sancionar a la EPS con una multa de 14.26 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT). 

 

1.6 El 23.11.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 
160 en el extremo que la sanciona con una multa de 14.26 UIT, y solicita su 
nulidad bajo los siguientes argumentos: 

 

✓ De manera general: 
 
• La EPS ingresó al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) 

mediante la Resolución Ministerial N.° 375-2018-VIVIENDA del 
6.11.2018, intervención que señaló se hizo efectiva a partir 
del año 2019. El fin del ingreso al RAT es revertir las razones 
que motivaron su intervención, tales como: solvencia 
económica y financiera, sostenibilidad en la gestión 
empresarial y la sostenibilidad en la prestación del servicio, las 
cuales deben ser materia de mejoramiento. 

• La EPS indicó que su ingreso al RAT fue el 18.11.2018 y que 
asumió realizar el plan de urgencia que requería, lo cual hizo 
necesario realizar intervenciones inmediatas que pudieron 
haber postergado el cumplimiento de las metas de gestión 
programadas. 

• La recaudación de la EPS disminuyó porque a su vez 
disminuyó la frecuencia de pago de sus usuarios, sumado a 
que el gobierno nacional requirió que las empresas 
prestadoras apoyen el abastecimiento provisional de agua 
potable con camiones cisterna a las zonas donde existe 
población sin redes de agua, pedido que tenía prioridad y 
desplazaron otras acciones de operatividad que fueron 
observadas. 

• No contaba con mucho personal y el poco que tenía se 
encontraba desmotivado, por lo que debía implementar un 
proceso de mejora en toda la entidad, priorizando la 



 
 

 
 
 

 
 

Expediente N.° 020-2022-PAS 

 

 
 

prestación de los servicios de saneamiento. Además, indicó 
que cuenta con vacantes para 127 trabajadores de las cuales 
solo 93 están cubiertas, porque las remuneraciones son bajas 
y no son atractivas para el mercado profesional (la 
remuneración más alta está sobre los S/ 2,500.00). 

• La aplicación de sanciones en una situación de emergencia 
con las limitaciones expuestas resultaría perjudiciales a la 
labor y gestión de la Empresa Prestadora; asimismo, señaló 
que viene implementando acciones de cierre de brechas e 
integración de nuevas zonas para darles agua de calidad, las 
cuales se verían perjudicadas con la imposición de sanciones 
pecuniarias que devendrían en mayores incumplimientos a los 
servicios de saneamiento. 

 
✓ Respecto al incremento anual de nuevos medidores: 
 
• El reciente cambio de dirección de la administración por las 

municipalidades hacia la administración por parte del OTASS 
significó la integración de nuevos gerentes de línea y nuevo 
personal; así como algunas renuncias en diferentes áreas 
relevantes de la entidad, cuyo proceso de adaptación retrasó 
las labores. 

• No se decidió oportunamente la modalidad de ejecución del 
servicio referido al incremento de nuevos medidores; así 
como, la Gerencia Comercial no contaba con personal 
suficiente para ejecutar dicha actividad, a pesar de lo cual, 
inició la instalación de medidores. 

• El avance de la instalación de medidores fue lento debido a 
que contaba con un reducido personal y la múltiple oposición 
de la población de los distritos de San Luis, Cerro Azul e 
Imperial. A dicho rechazo se sumaron los medios de 
comunicación que usaron como argumento la baja presión y 
continuidad en el servicio de agua potable; así como, el 
desconocimiento de la calidad y procedencia de los 
medidores, entre otros. 

• En el mes de octubre del año 2019, la Gerencia General de la 
EPS contrató un servicio para cumplir con la instalación de 
nuevos medidores en las conexiones domiciliarias y la 
adecuación de las conexiones domiciliarias de agua potable 
(instalación y/o renovación de cajas de concreto, marcos y 
tapas de PVC), el cual se inició en los primeros meses del año 
2020. Dicho trabajo involucró la participación de 10 
trabajadores foráneos, los cuales tuvieron inconvenientes con 
los pobladores de las localidades de Imperial, San Luis y Cerro 
Azul, por su oposición a la instalación de micromedidores, 
razón por la cual el servicio se suspendió definitivamente en el 
mes de marzo del año 2020, lo que frustró el cumplimiento. 
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• La meta de instalación de medidores correspondía a la 
Gerencia Comercial de la EPS, la cual contaba con 3 operarios 
de medición en las localidades de Imperial, San Luis y Cerro 
Azul, quienes en simultáneo tenían que atender las 
actividades comerciales en todas las localidades administradas 
por la EPS. 

• Habiendo determinado las 3 localidades a intervenir (Imperial, 
San Luis y Cerro Azul) y que la meta del primer año 
regulatorio correspondía a la instalación de 874 medidores por 
primera vez en conexiones activas (incluida la adecuación y 
colocación de cajas de concreto, marcos y tapas de PVC), se 
asignó un presupuesto de S/ 64,359.32, el cual no era 
atractivo por la problemática antes indicada. No obstante, 
indica que a diciembre del 2021 cumplió con la instalación al 
100% de los nuevos medidores, según el cuadro siguiente: 

 

 
 

✓ Respecto a la renovación de medidores: 
 
• Hubo retraso en la adquisición de medidores para el 

cumplimiento del primer año regulatorio, debido a que el 
contrato de la compra corporativa se suscribió el 19.8.2019. 

• La recepción del primer lote de medidores (3,041) se realizó el 
14.11.2019, sumado a que los bienes y materiales 
complementarios para su instalación (cajas de concreto, porta 
medidor, marco y tapa termoplástica con visor, válvulas de 
paso 15 mm y accesorios) fueron adquiridos el 28.8.2020, 
31.8.2020, 11.11.2020 y 22.12.2020; es decir, con 
posterioridad al término del primer año regulatorio. 

• A marzo del 2021 renovó 6,079 medidores, según el cuadro 
siguiente: 
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✓ Respecto a las metas de gestión continuidad promedio 
y presión promedio: 

 
• La instauración de la nueva administración del OTASS 

conllevó, entre otros, a designar a nuevos gerentes de línea, 
al haberse generado renuncias e incorporaciones de 
trabajadores nuevos en las diferentes áreas, incluyendo a los 
encargados de cumplir con los indicadores de presión y 
continuidad, lo que incidió en el incumplimiento de las 
acciones programadas vinculadas a la meta de gestión. 

• Por presuntos actos irregulares por parte de funcionarios 
anteriores de la EPS se produjo un retraso en las mejoras 
previstas para el cumplimiento de las metas de gestión de 
presión y continuidad y del servicio de agua potable en las 
localidades bajo su administración, entre otros, debido a que 
si bien la fecha de recepción y pago al proveedor se registró 
el 24.10.2018, el ingreso de las válvulas al almacén de la EPS 
se hizo efectivo en varias fechas hasta el 20.11.2018. 

• No cuenta con un catastro comercial debido a que la empresa 
contratada para efectuar la actualización del catastro 
comercial solicitó 3 ampliaciones de plazo por un total de 97 
días calendario, las cuales fueron aprobadas según 
Resoluciones de Gerencia General Nros. 273 y 315-2019-
EMAPA CAÑETE S.A. y Resolución de Gerencia General N.° 
008-2020-EMAPA CAÑETE S.A. del 8.11.2019, 17.12.2019 y 
31.12.2019, respectivamente. 

 
✓ Respecto a la actualización del catastro comercial de 

agua potable y alcantarillado: 
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• Se contrató a una empresa (CONSORCIO CAÑETE) que no 
cumplió oportunamente con los servicios de actualización del 
catastro comercial de agua potable y alcantarillado que debió 
brindar. Asimismo, señala que el CONSORCIO CAÑETE solicitó 
3 ampliaciones de plazo por un total de 97 días calendario, las 
cuales fueron aprobadas según Resoluciones de Gerencia 
General Nros. 273 y 315-2019-EMAPA CAÑETE S.A. y 
Resolución de Gerencia General N.° 008-2020-EMAPA CAÑETE 
S.A. del 8.11.2019, 17.12.2019 y 31.12.2019, 
respectivamente. 

• Se tuvo inconvenientes con el contratista CONSORCIO 
CAÑETE S.A. cuyo avance del catastro comercial fue 
observado por la EPS, que derivó en la suscripción de un acta 
de acuerdos y conciliación por la ejecución de la Ficha 07-
2017-GC, lo cual fue incumplido por el contratista, por lo que 
a julio del 2021 continuaban efectuando trámites para dar por 
culminado el vínculo con dicha empresa. 

 
✓ Respecto a haber obtenido un ICG menor al 85% (ICG 

38.31%): 
 
• La EPS reiteró los argumentos antes expuestos. 

 
II. CUESTIONES A DETERMINAR 

 
2.1.  Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 
 
2.2.  En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 
 
III. ANÁLISIS 
 

Procedencia del recurso administrativo 
 
3.1 El párrafo 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG), establece que 
“Los administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les 
conciernan por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III 
Capítulo II de la presente Ley”. 

 
3.2 De acuerdo con el artículo 218 del TUO de LPAG y el artículo 44 del RGFS, el 

plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 

 
3.3 La Resolución 160 fue notificada el 2.11.2022 y la EPS apeló el 

23.11.2022, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del 
plazo legal. 
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3.4 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la 
EPS.  

 

3.5 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los 
requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de 
LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o no. 

 
 Análisis de fondo 
 
3.6 La DS sancionó a la EPS con una multa de 14.26 UIT al hallarla responsable 

por la comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 
del ítem A del Anexo 4 del RGFS, referidas al incumplimiento de las metas de 
gestión del primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020), establecidas 
por la SUNASS, por haber obtenido los siguientes resultados: 

 

➢  Un Índice de Cumplimiento Global (ICG) menor al 85% (ICG=38.31%). 
  
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de EPS menores al 

80% en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores (21.75%)   

✓  Continuidad promedio (0%)  

✓  Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado 
(0%). 

 
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de localidad menores 

al 80% en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores  

-  Imperial (28.10%)  
-  Cerro Azul (14.80%)  
-  San Luis (5.71%). 

 
✓  Continuidad promedio  

-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 
  

✓  Presión promedio  
-  Cerro Azul (0%)  

 
✓ Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  
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-  Asia (0%).  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%). 

 
3.7 De la revisión del recurso de apelación de la EPS se advierte que esta reitera 

los mismos argumentos previamente expuestos en la etapa de instrucción del 
PAS, pese a que no contradijo en la etapa decisoria el Informe Final de 
Instrucción N.° 609-2022-SUNASS-DF-F.  

 
3.8 Sin perjuicio de ello, dichos argumentos fueron analizados y desvirtuados en 

los considerandos 3.3 al 3.8 de la Resolución 160 y en los numerales 4.2.1 
al 4.2.3 del Informe de decisión n.º 152-2022-SUNASS-DS, que forma parte 
integrante de dicha resolución, como se detalla a continuación: 

 
“4.2.1.1 Incremento anual de nuevos medidores 
(…) 
Respecto al argumento 1) referido al cambio de la administración por 
parte de las municipalidades hacia la administración por parte del 
OTASS; si bien los cambios de gestión y de personal en áreas 
estratégicas influyen en la gestión de una empresa; sin embargo, 
teniendo en cuenta el objetivo principal de su ingreso al RAT es su 
reactivación, este argumento carece de sustento y no constituye un 
motivo válido para eximirla de responsabilidad por el incumplimiento de 
las metas de gestión del primer año regulatorio. Asimismo, se debe 
indicar que en el proceso de ingreso al RAT, la Empresa Prestadora 
tenía conocimiento de los compromisos que estaba asumiendo en el 
marco de la aprobación de sus metas de gestión del quinquenio 2019-
2024. 
  
Respecto al argumento 2) referido a la no oportuna decisión sobre la 
modalidad de ejecución del servicio para la instalación de nuevos 
medidores y la falta de personal para ejecutar dicha actividad; se debe 
señalar que la Empresa Prestadora tiene la responsabilidad de 
gestionar sus recursos humanos y económicos de la manera óptima a 
fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. En tal sentido, 
este argumento carece de sustento y, por lo tanto, no acredita el 
cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de responsabilidad 
por el incumplimiento de las metas de gestión del primer año 
regulatorio. 
  
Respecto al argumento 3) referido a la falta de personal en la ejecución 
de la instalación de medidores, dado que solo contaban con 3 operarios 
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de medición en las localidades de Imperial, San Luis y Cerro Azul, 
quienes a su vez atendían actividades comerciales en todas las 
localidades bajo su administración, como se mencionó en el anterior 
párrafo, la Empresa Prestadora es responsable de gestionar sus 
recursos humanos y económicos a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones. Por lo tanto, este argumento también carece de 
sustento y no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la 
exime de responsabilidad por el incumplimiento de las metas de 
gestión del primer año regulatorio. 
  
Respecto a los argumentos 4 y 5) referidos al rechazo de la población y 
de los medios de comunicación a la instalación de los nuevos 
medidores en las localidades de San Luis, Cerro Azul e Imperial en el 
primer año regulatorio, la Empresa Prestadora no remitió documentos 
que sustenten lo mencionado y el impacto que pudo tener en el 
periodo evaluado; asimismo, no remitió información de las acciones 
que haya realizado la Empresa Prestadora a fin de revertir el rechazo 
de la población a la instalación de nuevos medidores. Por lo tanto, este 
argumento no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la 
exime de responsabilidad por el incumplimiento de las metas de 
gestión del primer año regulatorio. 
  
Respecto al argumento 6) referido a que el presupuesto asignado de S/ 
64,359.32 para la instalación de medidores en las localidades Imperial, 
San Luis y Cerro Azul, en el primer año regulatorio, no era atractivo 
para que alguna empresa quisiera realizar dicho servicio, la Empresa 
Prestadora no remitió documentos que evidencien las convocatorias 
realizadas y que no se hayan presentado postores. Por lo tanto, este 
argumento carece de sustento y no acredita el cumplimiento de esta 
meta de gestión ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento 
de las metas de gestión del primer año regulatorio. 
  
Respecto al argumento 7) donde la Empresa Prestadora indica que a 
diciembre del 2021 cumplió con la instalación al 100% de los nuevos 
medidores (874 entre las 3 localidades evaluadas) requeridos en la 
meta de gestión del primer año regulatorio; es pertinente indicar, que 
no remitió información que acredite dicha afirmación, debido a que los 
contratos de servicio remitidos no son información suficiente para 
verificar el cumplimiento de esta meta de gestión. Asimismo, se debe 
indicar que en la etapa instructora se menciona que, de acuerdo con la 
evaluación de las metas de incremento anual de nuevos medidores del 
segundo año regulatorio, en el Informe de Fiscalización N.° 451-2022-
SUNASS-DF del 30.6.2022, se advirtió un avance de las metas del 
primer año regulatorio (Imperial (88), Cerro Azul (50) y San Luis (28)), 
con lo cual alcanzó ICI de 32.12 % en Imperial, de 20.00 % en Cerro 
Azul y de 8.00 % en San Luis; sin embargo, la cantidad de medidores 
instalados no fue suficiente para alcanzar el mínimo requerido (80%); 
por lo que, la afirmación de la Empresa Prestadora resulta 
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contradictoria; además, no remitió información que la acredite dichos 
argumentos. 
(…) 
4.2.1.2 Continuidad promedio 
(…) 
Respecto al argumento 1) referida a que la nueva administración del 
OTASS conllevó, entre otros, a cambios de personal y renuncias de 
algunos otros; como se mencionó en el numeral 4.2.1. del presente 
informe, la Empresa Prestadora es la única responsable de gestionar 
sus recursos humanos y económicos de la manera más óptima a fin de 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. Asimismo, se debe 
indicar que en el proceso de ingreso al RAT, la Empresa Prestadora 
tenía conocimiento de los compromisos que estaba asumiendo en el 
marco de la aprobación de sus metas de gestión del quinquenio 2019-
2024, que fueron establecidas en la Resolución de Consejo Directivo 
N.° 055-2018-SUNASS-CD. Por lo tanto, este argumento carece de 
sustento y no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la 
exime de responsabilidad por el incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 2) referido a la Ficha 002-GOP-OTASS y el 
proceso de esta, se debe precisar que la Empresa Prestadora es 
responsable de sus gestiones internas y de que estas sean eficientes y 
oportunas. Asimismo, de la revisión de la información remitida se 
advierte que la Empresa Prestadora tomó conocimiento del 
incumplimiento de la ejecución de la Ficha 002- GOP-OTASS a inicios 
del año 2020, por lo que se aprecia que no hubo un adecuado 
seguimiento desde el año 2018. Por lo tanto, este argumento no 
acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de 
responsabilidad por el incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 3) referido a que el incumplimiento de las 
metas de gestión Presión y Continuidad promedio se debe también a la 
falta de un catastro comercial actualizado, el cual no se logró debido a 
que la empresa contratada no cumplió con dicho servicio en los plazos 
establecidos, se debe indicar que la falta de un catastro comercial no 
justifica no realizar el control de los niveles de presión y continuidad del 
servicio de agua, según la metodología establecida para tal fin. Por lo 
tanto, este argumento no acredita el cumplimiento de esta meta de 
gestión ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento imputado. 
(…) 
4.2.1.3 Presión promedio 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa 
Prestadora, en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 
30.3.2022 e Informe No. 159-2022-DISREC-EPS EMAPA CAÑÉTE S.A. 
del 29.3.2022, señaló los principales motivos que determinaron el 
incumplimiento de la meta de gestión Presión promedio; sin embargo, 
los argumentos presentados son los mismos que los evaluados en el 
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ítem 4.2.1.2 del presente informe. Por lo tanto, se señala que ninguno 
acredita el cumplimiento de la meta de gestión Presión promedio del 
primer año regulatorio de las localidades Asia, Cerro Azul, Imperial, 
Lunahuaná, Mala, Quilmaná, San Antonio y Santa Cruz de Flores; 
asimismo, no modifican los valores de los ICI por localidad 
determinados en la etapa fiscalizadora ni la eximen de responsabilidad 
por dicho incumplimiento. 
(…) 
Por lo tanto, si bien la Empresa Prestadora incumplió la meta de 
gestión de Presión promedio en el primer año regulatorio, en función 
de lo descrito anteriormente, se determina que corresponde eximir de 
responsabilidad la Empresa Prestadora, respecto a la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del 
RGFS, referida a la obtención de un ICI menor al 80% a nivel de 
localidad en Asia, Imperial, Lunahuaná, Mala, Quilmaná, San Antonio y 
Santa Cruz de Flores en la meta de gestión Presión promedio. 
Consecuentemente, es procedente el archivamiento del PAS en estos 
extremos. 
 
Por otra parte, la Empresa Prestadora resulta responsable de la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 4.3 del ítem A del 
Anexo N.° 4 del RGFS, al haber obtenido un ICI menor al 80% a nivel 
de localidad Cerro Azul (ICI = 0 %), en la meta de gestión Presión 
promedio. Consecuentemente, corresponde determinar la sanción a 
imponer, para lo cual el avance obtenido en el segundo año regulatorio 
se considerará como atenuante en la determinación de la sanción. 
 
4.2.1.4 Actualización de catastro comercial de agua potable y 
alcantarillado 
(…) 
Respecto a los argumentos 1 y 2), referidos a los problemas con el 
Consorcio Cañete respecto al servicio contratado por la Empresa 
Prestadora para la actualización de su catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado, se debe indicar, que la Empresa Prestadora es 
la única responsable de efectuar el control y seguimiento del 
cumplimiento de los avances mensuales de los servicios contratados a 
terceros vinculados al cumplimiento de esta u otra meta de gestión y, 
de ser el caso, gestionar oportunamente los recursos necesarios para 
su efectiva supervisión o resolver los contratos realizados con terceros. 
Sin embargo, en este caso la Empresa Prestadora otorgó hasta 3 
ampliaciones de plazo, siendo la última hasta el 13.2.2020; es decir, 
fecha posterior a la culminación del primer año regulatorio. Por lo 
tanto, los argumentos presentados por la Empresa Prestadora no 
acreditan el cumplimiento de esta meta de gestión ni la eximen de 
responsabilidad por el incumplimiento imputado.  
 
Finalmente, respecto de los argumentos presentados por la Empresa 
Prestadora, se señala que ninguno acredita el cumplimiento de la meta 
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Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado del 
primer año regulatorio de las localidades Asia, Cerro Azul, Imperial, 
Lunahuaná, Mala, San Antonio, San Luis, San Vicente y Santa Cruz de 
Flores; asimismo, no modifican los valores de los ICI por localidad 
determinados en la etapa fiscalizadora ni los eximen de responsabilidad 
por dicho incumplimiento. 
(…) 
4.2.2.1 Incremento anual de nuevos medidores 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa 
Prestadora, en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 
30.3.2022 e Informes Nos. 141 y 162-2022- OFI.CAT-MED-FAC-G.C-
EMAPA CAÑÉTE S.S.A del 17.3.2022 y 28.3.2022, respectivamente, 
señaló los principales motivos que determinaron el incumplimiento de 
la meta de gestión Incremento anual de nuevos medidores; sin 
embargo, estos argumentos ya han sido evaluados en el numeral 
4.2.1.1 del presente informe, concluyendo que no acreditaron el 
cumplimiento de la meta de gestión Incremento anual de nuevos 
medidores a nivel de localidad; asimismo, no modificaron los valores 
determinados en la etapa fiscalizadora; en consecuencia, no se 
modificó el valor del ICI a nivel de EPS para la meta de gestión 
Incremento anual de nuevos medidores. En tal sentido, se ratifica el 
ICI del 21.75% determinado por la DF, en la etapa de fiscalización, 
para el primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020). 
(…) 
4.2.2.2 Renovación de medidores 
(…) 
Respecto al argumento 1) referidos al retraso en la adquisición de 
medidores, esto debido a que la Empresa Prestadora decidió adquirir 
los medidores a través de una compra corporativa facultativa con 
recursos de OTASS6 la cual se suscribió el 19.8.2019 por la Empresa 
Prestadora y Medileser S.A.C., por 6,083 medidores de la marca Elster; 
se debe indicar, que la Empresa Prestadora es responsable de manejar 
sus recursos económicos y humanos de tal forma que garantice el 
cumplimiento de las metas de gestión del primer año regulatorio, entre 
los cuales se encuentra la meta de Renovación de nuevos medidores. 
Por lo tanto, este argumento carece de sustento y no acredita el 
cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de responsabilidad 
por el incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 2) referido a que la recepción de los medidores 
se realizó a partir del 14.11.2019 y que los bienes y materiales 
complementarios para la instalación de estos fueron adquiridos hasta el 
22.12.2020, como se mencionó en el párrafo anterior, la Empresa 
Prestadora es la única responsable de saber gestionar sus recursos 
humanos y económicos a fin de garantizar el cumplimiento de las 
metas de gestión del primer año regulatorio. Asimismo, se debe indicar 
que la adquisición de los bienes y materiales complementarios recién a 
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finales del segundo año regulatorio denota falta de diligencia por parte 
de la Empresa Prestadora. Por lo tanto, este argumento también carece 
de sustento y no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la 
eximen de responsabilidad por el incumplimiento de la misma. 
 
Respecto al argumento 3) referido a que, a marzo del 2021 renovó 
6,079 medidores, se debe indicar que, en sus descargos, no remitió 
documentos que acrediten lo mencionado por la Empresa Prestadora; 
sin embargo, se ha revisado el Informe Final de Instrucción N.° 609-
2022- SUNASS-DF-F, el cual señala que, según lo indicado en el 
numeral 4.2.3 del Informe de Fiscalización N.° 451-2022-SUNASS-DF 
del 30.6.2022, de evaluación de las metas de gestión del segundo año 
regulatorio (febrero 2019 – enero 2020), logró renovar 3,753 
medidores, númer5o superior a la meta del primer año regulatorio 
(3,042 medidores), con lo cual cumplió el ICI a nivel de EPS; esto es, 
fuera del periodo correspondiente a las metas del primer año 
regulatorio, pero antes de la notificación de inicio de PAS (2.3.2022). 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el literal f del 
numeral 30.2 del artículo 30 del RGFS, corresponde eximirla de 
responsabilidad por el incumplimiento imputado. 
(…) 
4.2.2.3 Continuidad promedio 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa 
Prestadora, en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 
30.3.2022 e Informe No. 159-2022-DISREC-EPS EMAPA CAÑETE S.A. 
del 29.3.2022, señaló los principales motivos que determinaron el 
incumplimiento de la meta de gestión Continuidad promedio, los cuales 
fueron evaluados en el numeral 4.2.1.3 del presente informe, 
concluyendo que no acreditaron el cumplimiento de la meta de gestión 
Continuidad promedio a nivel de localidad; asimismo, no cambiaron los 
valores determinados en la etapa fiscalizadora; en consecuencia, no se 
modificó el valor del ICI a nivel de EPS para la meta de gestión 
Continuidad promedio. En tal sentido, se ratifica el ICI del 0 %, 
determinado por la DF en la etapa de fiscalización para el primer año 
regulatorio (febrero 2019 a enero 2020). 
(…) 
4.2.2.5 Actualización de Catastro comercial de agua potable y 
alcantarillado 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa 
Prestadora, en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 
30.3.2022 e Informes Nos. 141 y 162-2022- OFI.CAT-MED-FAC-G.C-
EMAPA CAÑÉTE S.S.A del 17.3.2022 y 28.3.2022, respectivamente, 
señaló los principales motivos que determinaron el incumplimiento de 
la meta de gestión Actualización de Catastro comercial de agua potable 
y alcantarillado, los cuales han sido evaluados en el numeral 4.2.1.4 del 
presente informe, concluyendo que no acreditaron el cumplimiento de 
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la meta de gestión Actualización de Catastro comercial de agua potable 
y alcantarillado a nivel de localidad; asimismo, no cambiaron los 
valores de los ICI por localidad conseguidos en la etapa fiscalizadora; 
en consecuencia, no se modificó el valor del ICI a nivel de EPS para la 
meta de gestión Actualización de Catastro comercial de agua potable y 
alcantarillado. En tal sentido, se ratifica el ICI del 0 % determinado por 
la DF en la etapa de fiscalización para el primer año regulatorio 
(febrero 2019 a enero 2020). 
(…) 
4.2.3 Respecto a la infracción tipificada en el numeral 4.1 del 
ítem A del Anexo N.°4 del RGFS 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa 
Prestadora, en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 
30.3.2022 e Informes adjuntos remitió sus argumentos por los cuales 
no acreditó el cumplimiento de las metas de gestión Instalación de 
nuevos medidores, Renovación de medidores, Continuidad promedio, 
Presión promedio y Actualización del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado del primer año regulatorio; sin embargo, estos 
ya han sido analizados en los numerales 4.2.1 y 4.2.2 del presente 
informe, concluyendo que los argumentos presentados por la Empresa 
Prestadora no cambiaron los valores conseguidos en la etapa 
fiscalizadora de los ICI por localidad y a nivel de EPS, en consecuencia, 
no se modificó el valor del ICG para el primer año regulatorio. En tal 
sentido, se ratifica el ICG del 38.31% determinado por la DF en la 
etapa de fiscalización para el primer año regulatorio (febrero 2019 a 
enero 2020). (…)” 

 
3.9 La EPS señala también que debió aplicarse el principio de razonabilidad y los 

criterios de graduación previstos en el artículo 35 del RGFS, sin embargo, 
dicho análisis si ha sido desarrollado en los numerales 3.13 al 3.19 de la 
Resolución 160, no habiéndose cuestionado en el recurso de apelación el 
contenido y validez del referido análisis. 

 

3.10 En síntesis, la EPS en su impugnación no desvirtúa los hechos materia de 
sanción ni los criterios de graduación de la multa aplicados por la Dirección 
de Sanciones, sino que pretende quedar exenta de responsabilidad 
atribuyendo el incumplimiento de sus obligaciones al estado de emergencia 
nacional y sanitaria y otros factores externos que carecen de sustento, como 
lo demostró la primera instancia. 

 

3.11 Por consiguiente, corresponde declarar infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la EPS. 

 

    De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunass, 
aprobado por Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM; los artículos 218 y 220 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
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General, el Reglamento General de Fiscalización y Sanción y la conformidad de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el 
pedido de nulidad y el recurso de apelación interpuestos por EMAPA 
CAÑETE S.A. contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.° 160-
2022-SUNASS-DS por las consideraciones expuestas en la presente 
resolución. 

Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 
administrativa. 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a EMAPA 

CAÑETE S.A. la presente resolución, así como el Informe N.° 004-2023-
SUNASS-OAJ. 

 
Artículo 4°.- DISPONER la publicación de la 

presente resolución en la página institucional de la Sunass 
(www.sunass.gob.pe). 
 
 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
 
 

JOSÉ MANUEL ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General 
 
 
 

http://www.sunass.gob.pe/
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INFORME N.° 004-2023-SUNASS-OAJ 
 

A : José Manuel ZAVALA MUÑOZ 
Gerente General  
 

ASUNTO : Recurso de apelación de EMAPA Cañete S.A. contra la Resolución de 
la Dirección de Sanciones N.º 160-2022-SUNASS-DS 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 160-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 23.11.2022. 
 

FECHA : 10 de enero de 2023.  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por EMAPA CAÑETE S.A. (en adelante, la EPS) 
contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 160-2022-SUNASS-DS1 (en adelante 
Resolución 160).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante Resolución de la Dirección de Fiscalización N.° 058-2022-SUNASS-DF2, la 

Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass), inició un procedimiento administrativo sancionador (PAS) 
a la EPS por la presunta comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 
4.1 y 4.2 y 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del Reglamento General de Fiscalización 
y Sanción (RGFS)3 referida al incumplimiento de las metas de gestión del primer 
año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020), establecidas por la SUNASS, por haber 
obtenido los siguientes resultados: 
 

➢  Un Índice de Cumplimiento Global (ICG) menor al 85% (ICG=38.31%). 
  
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de EPS menores al 80% en las 

metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores (21.75%)  

✓  Renovación de medidores (0%)  

✓  Continuidad promedio (0%)  

✓  Presión promedio (46.43%)  

✓  Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado (0%). 
 
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de localidad menores al 80% 

en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores  

-  Imperial (28.10%)  

 
1  Notificada a la EPS el 2.11.2022. 
2  Notificada a la EPS el 2.3.2022. 
3  Aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada en la separata de normas legales del diario 

oficial El Peruano el 18.1.2007, y modificatorias. 
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-  Cerro Azul (14.80%)  
-  San Luis (5.71%). 

 
✓  Continuidad promedio  

-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 
  

✓  Presión promedio  
-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (72.24%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 

  
✓ Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  

-  Asia (0%).  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%). 

 

2.2 A través del Escrito S/N del 30.3.20224, la EPS presentó a la DF sus descargos al 
PAS iniciado en su contra. 

 

2.3 Con el Oficio N.º 194-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones (DS) de la 
Sunass remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.º 609-2022-SUNASS-DF-
F y el Memorándum N.º 648-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que se pronuncie antes de la emisión de la respectiva resolución.  

 

2.4 La EPS no presentó a la DS sus descargos respecto al referido informe final de 
instrucción.  

 

2.5 Mediante la Resolución 160 del 2.11.2022, la DS resolvió lo siguiente: 

 
4 Recibido por SUNASS el 31.3.2022. 
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a) Disponer el archivo del PAS iniciado a la EPS por la presunta comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 4.2 y 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del 
RGFS, respecto a las siguientes metas de gestión del primer año regulatorio: 
 

➢  A nivel de EPS: “Renovación de medidores” y “Presión promedio”. 

➢  A nivel de localidad: “Presión promedio” (Asia, Imperial, Lunahuaná, 

Mala, Quilmaná, San Antonio y Santa Cruz de Flores). 
 

b) Declarar a la EPS responsable por la comisión de las infracciones tipificadas 
en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 del ítem A del Anexo 4 del RGFS, respecto a 
las otras metas de gestión detalladas en el numeral 2.1 del presente informe. 

c) Sancionar a la EPS con una multa de 14.26 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT). 

 

2.6 El 23.11.2022 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 160 en 
el extremo que la sanciona con una multa de 14.26 UIT, y solicita su nulidad bajo 
los siguientes argumentos: 

 

✓ De manera general: 
 
• La EPS ingresó al Régimen de Apoyo Transitorio (RAT) mediante la 

Resolución Ministerial N.° 375-2018-VIVIENDA del 6.11.2018, 
intervención que señaló se hizo efectiva a partir del año 2019. El fin 
del ingreso al RAT es revertir las razones que motivaron su 
intervención, tales como: solvencia económica y financiera, 
sostenibilidad en la gestión empresarial y la sostenibilidad en la 
prestación del servicio, las cuales deben ser materia de 
mejoramiento. 

• La EPS indicó que su ingreso al RAT fue el 18.11.2018 y que asumió 
realizar el plan de urgencia que requería, lo cual hizo necesario 
realizar intervenciones inmediatas que pudieron haber postergado 
el cumplimiento de las metas de gestión programadas. 

• La recaudación de la EPS disminuyó porque a su vez disminuyó la 
frecuencia de pago de sus usuarios, sumado a que el gobierno 
nacional requirió que las empresas prestadoras apoyen el 
abastecimiento provisional de agua potable con camiones cisterna a 
las zonas donde existe población sin redes de agua, pedido que 
tenía prioridad y desplazaron otras acciones de operatividad que 
fueron observadas. 

• No contaba con mucho personal y el poco que tenía se encontraba 
desmotivado, por lo que debía implementar un proceso de mejora 
en toda la entidad, priorizando la prestación de los servicios de 
saneamiento. Además, indicó que cuenta con vacantes para 127 
trabajadores de las cuales solo 93 están cubiertas, porque las 
remuneraciones son bajas y no son atractivas para el mercado 
profesional (la remuneración más alta está sobre los S/ 2,500.00). 

• La aplicación de sanciones en una situación de emergencia con las 
limitaciones expuestas resultaría perjudiciales a la labor y gestión de 
la EPS; asimismo, señaló que viene implementando acciones de 
cierre de brechas e integración de nuevas zonas para darles agua 
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de calidad, las cuales se verían perjudicadas con la imposición de 
sanciones pecuniarias que devendrían en mayores incumplimientos 
a los servicios de saneamiento. 

 
✓ Respecto al incremento anual de nuevos medidores: 
 
• El reciente cambio de dirección de la administración por las 

municipalidades hacia la administración por parte del OTASS 
significó la integración de nuevos gerentes de línea y nuevo 
personal; así como algunas renuncias en diferentes áreas relevantes 
de la entidad, cuyo proceso de adaptación retrasó las labores. 

• No se decidió oportunamente la modalidad de ejecución del servicio 
referido al incremento de nuevos medidores; así como, la Gerencia 
Comercial no contaba con personal suficiente para ejecutar dicha 
actividad, a pesar de lo cual, inició la instalación de medidores. 

• El avance de la instalación de medidores fue lento debido a que 
contaba con un reducido personal y la múltiple oposición de la 
población de los distritos de San Luis, Cerro Azul e Imperial. A dicho 
rechazo se sumaron los medios de comunicación que usaron como 
argumento la baja presión y continuidad en el servicio de agua 
potable; así como, el desconocimiento de la calidad y procedencia 
de los medidores, entre otros. 

• En el mes de octubre del año 2019, la Gerencia General de la EPS 
contrató un servicio para cumplir con la instalación de nuevos 
medidores en las conexiones domiciliarias y la adecuación de las 
conexiones domiciliarias de agua potable (instalación y/o renovación 
de cajas de concreto, marcos y tapas de PVC), el cual se inició en 
los primeros meses del año 2020. Dicho trabajo involucró la 
participación de 10 trabajadores foráneos, los cuales tuvieron 
inconvenientes con los pobladores de las localidades de Imperial, 
San Luis y Cerro Azul, por su oposición a la instalación de 
micromedidores, razón por la cual el servicio se suspendió 
definitivamente en el mes de marzo del año 2020, lo que frustró el 
cumplimiento. 

• La meta de instalación de medidores correspondía a la Gerencia 
Comercial de la EPS, la cual contaba con 3 operarios de medición 
en las localidades de Imperial, San Luis y Cerro Azul, quienes en 
simultáneo tenían que atender las actividades comerciales en todas 
las localidades administradas por la EPS. 

• Habiendo determinado las 3 localidades a intervenir (Imperial, San 
Luis y Cerro Azul) y que la meta del primer año regulatorio 
correspondía a la instalación de 874 medidores por primera vez en 
conexiones activas (incluida la adecuación y colocación de cajas de 
concreto, marcos y tapas de PVC), se asignó un presupuesto de S/ 
64,359.32, el cual no era atractivo por la problemática antes 
indicada. No obstante, indica que a diciembre del 2021 cumplió con 
la instalación al 100% de los nuevos medidores, según el cuadro 
siguiente: 
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✓ Respecto a la renovación de medidores: 
 

• Hubo retraso en la adquisición de medidores para el cumplimiento 
del primer año regulatorio, debido a que el contrato de la compra 
corporativa se suscribió el 19.8.2019. 

• La recepción del primer lote de medidores (3,041) se realizó el 
14.11.2019, sumado a que los bienes y materiales complementarios 
para su instalación (cajas de concreto, porta medidor, marco y tapa 
termoplástica con visor, válvulas de paso 15 mm y accesorios) 
fueron adquiridos el 28.8.2020, 31.8.2020, 11.11.2020 y 
22.12.2020; es decir, con posterioridad al término del primer año 
regulatorio. 

• A marzo del 2021 renovó 6,079 medidores, según el cuadro 
siguiente: 
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✓ Respecto a las metas de gestión continuidad promedio y 
presión promedio: 
 

• La instauración de la nueva administración del OTASS conllevó, 
entre otros, a designar a nuevos gerentes de línea, al haberse 
generado renuncias e incorporaciones de trabajadores nuevos en 
las diferentes áreas, incluyendo a los encargados de cumplir con los 
indicadores de presión y continuidad, lo que incidió en el 
incumplimiento de las acciones programadas vinculadas a la meta 
de gestión. 

• Por presuntos actos irregulares por parte de funcionarios anteriores 
de la EPS se produjo un retraso en las mejoras previstas para el 
cumplimiento de las metas de gestión de presión y continuidad y del 
servicio de agua potable en las localidades bajo su administración, 
entre otros, debido a que si bien la fecha de recepción y pago al 
proveedor se registró el 24.10.2018, el ingreso de las válvulas al 
almacén de la EPS se hizo efectivo en varias fechas hasta el 
20.11.2018. 

• No cuenta con un catastro comercial debido a que la empresa 
contratada para efectuar la actualización del catastro comercial 
solicitó 3 ampliaciones de plazo por un total de 97 días calendario, 
las cuales fueron aprobadas según Resoluciones de Gerencia 
General Nros. 273 y 315-2019-EMAPA CAÑETE S.A. y Resolución de 
Gerencia General N.° 008-2020-EMAPA CAÑETE S.A. del 8.11.2019, 
17.12.2019 y 31.12.2019, respectivamente. 
 

✓ Respecto a la actualización del catastro comercial de agua 
potable y alcantarillado: 
 

• Se contrató a una empresa (CONSORCIO CAÑETE) que no cumplió 
oportunamente con los servicios de actualización del catastro 
comercial de agua potable y alcantarillado que debió brindar. 
Asimismo, señala que el CONSORCIO CAÑETE solicitó 3 
ampliaciones de plazo por un total de 97 días calendario, las cuales 
fueron aprobadas según Resoluciones de Gerencia General Nros. 
273 y 315-2019-EMAPA CAÑETE S.A. y Resolución de Gerencia 
General N.° 008-2020-EMAPA CAÑETE S.A. del 8.11.2019, 
17.12.2019 y 31.12.2019, respectivamente. 

• Se tuvo inconvenientes con el contratista CONSORCIO CAÑETE S.A. 
cuyo avance del catastro comercial fue observado por la EPS, que 
derivó en la suscripción de un acta de acuerdos y conciliación por la 
ejecución de la Ficha 07-2017-GC, lo cual fue incumplido por el 
contratista, por lo que a julio del 2021 continuaban efectuando 
trámites para dar por culminado el vínculo con dicha empresa. 
 

✓ Respecto a haber obtenido un ICG menor al 85% (ICG 
38.31%): 
 

• La EPS reiteró los argumentos antes expuestos. 
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III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no. 
 

IV. ANÁLISIS  
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 El párrafo 11.1 del artículo 11 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG), establece que “Los 
administrados plantean la nulidad de los actos administrativos que les conciernan 
por medio de los recursos administrativos previstos en el Título III Capítulo II de la 
presente Ley”. 
 

4.2 De acuerdo con el artículo 218 del TUO de LPAG y el artículo 44 del RGFS, el plazo 
para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles perentorios. 
 

4.3 La Resolución 160 fue notificada el 2.11.2022 y la EPS apeló el 23.11.2022, por 
lo que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 
 

4.4 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.5 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 
Análisis de fondo 

4.6 La DS sancionó a la EPS con una multa de 14.26 UIT al hallarla responsable por la 
comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 del ítem A 
del Anexo 4 del RGFS, referidas al incumplimiento de las metas de gestión del 
primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020), establecidas por la SUNASS, 
por haber obtenido los siguientes resultados: 
 

➢  Un Índice de Cumplimiento Global (ICG) menor al 85% (ICG=38.31%). 
  
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de EPS menores al 80% en las 

metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores (21.75%)   

✓  Continuidad promedio (0%)  

✓  Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado (0%). 
 
➢  Índices de Cumplimiento Individual (ICI) a nivel de localidad menores al 80% 

en las metas de gestión:  
✓  Incremento anual de nuevos medidores  
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-  Imperial (28.10%)  
-  Cerro Azul (14.80%)  
-  San Luis (5.71%). 

 
✓  Continuidad promedio  

-  Asia (0%)  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  Quilmaná (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%) 
  

✓  Presión promedio  
-  Cerro Azul (0%)  

 
✓ Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado  

-  Asia (0%).  
-  Cerro Azul (0%)  
-  Imperial (0%)  
-  Lunahuaná (0%)  
-  Mala (0%)  
-  San Antonio (0%)  
-  San Luis (0%)  
-  San Vicente (0%)  
-  Santa Cruz de Flores (0%). 

 
4.7 De la revisión del recurso de apelación de la EPS se advierte que esta reitera los 

mismos argumentos previamente expuestos en la etapa de instrucción del PAS, 
pese a que no contradijo en la etapa decisoria el Informe Final de Instrucción N.° 
609-2022-SUNASS-DF-F.  
 

4.8 Sin perjuicio de ello, dichos argumentos fueron analizados y desvirtuados en los 
considerandos 3.3 al 3.8 de la Resolución 160 y en los numerales 4.2.1 al 4.2.3 
del Informe de decisión n.º 152-2022-SUNASS-DS, que forma parte integrante de 
dicha resolución, como se detalla a continuación: 
 

“4.2.1.1 Incremento anual de nuevos medidores 
(…) 
Respecto al argumento 1) referido al cambio de la administración por parte 
de las municipalidades hacia la administración por parte del OTASS; si bien 
los cambios de gestión y de personal en áreas estratégicas influyen en la 
gestión de una empresa; sin embargo, teniendo en cuenta el objetivo 
principal de su ingreso al RAT es su reactivación, este argumento carece de 
sustento y no constituye un motivo válido para eximirla de responsabilidad 
por el incumplimiento de las metas de gestión del primer año regulatorio. 
Asimismo, se debe indicar que en el proceso de ingreso al RAT, la Empresa 
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Prestadora tenía conocimiento de los compromisos que estaba asumiendo en 
el marco de la aprobación de sus metas de gestión del quinquenio 2019-
2024. 
  
Respecto al argumento 2) referido a la no oportuna decisión sobre la 
modalidad de ejecución del servicio para la instalación de nuevos medidores 
y la falta de personal para ejecutar dicha actividad; se debe señalar que la 
Empresa Prestadora tiene la responsabilidad de gestionar sus recursos 
humanos y económicos de la manera óptima a fin de garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones. En tal sentido, este argumento carece de 
sustento y, por lo tanto, no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión 
ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento de las metas de gestión 
del primer año regulatorio. 
  
Respecto al argumento 3) referido a la falta de personal en la ejecución de 
la instalación de medidores, dado que solo contaban con 3 operarios de 
medición en las localidades de Imperial, San Luis y Cerro Azul, quienes a su 
vez atendían actividades comerciales en todas las localidades bajo su 
administración, como se mencionó en el anterior párrafo, la Empresa 
Prestadora es responsable de gestionar sus recursos humanos y económicos 
a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. Por lo tanto, este 
argumento también carece de sustento y no acredita el cumplimiento de esta 
meta de gestión ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento de las 
metas de gestión del primer año regulatorio. 
  
Respecto a los argumentos 4 y 5) referidos al rechazo de la población y de 
los medios de comunicación a la instalación de los nuevos medidores en las 
localidades de San Luis, Cerro Azul e Imperial en el primer año regulatorio, 
la Empresa Prestadora no remitió documentos que sustenten lo mencionado 
y el impacto que pudo tener en el periodo evaluado; asimismo, no remitió 
información de las acciones que haya realizado la Empresa Prestadora a fin 
de revertir el rechazo de la población a la instalación de nuevos medidores. 
Por lo tanto, este argumento no acredita el cumplimiento de esta meta de 
gestión ni la exime de responsabilidad por el incumplimiento de las metas de 
gestión del primer año regulatorio. 
  
Respecto al argumento 6) referido a que el presupuesto asignado de S/ 
64,359.32 para la instalación de medidores en las localidades Imperial, San 
Luis y Cerro Azul, en el primer año regulatorio, no era atractivo para que 
alguna empresa quisiera realizar dicho servicio, la Empresa Prestadora no 
remitió documentos que evidencien las convocatorias realizadas y que no se 
hayan presentado postores. Por lo tanto, este argumento carece de sustento 
y no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de 
responsabilidad por el incumplimiento de las metas de gestión del primer año 
regulatorio. 
  
Respecto al argumento 7) donde la Empresa Prestadora indica que a 
diciembre del 2021 cumplió con la instalación al 100% de los nuevos 
medidores (874 entre las 3 localidades evaluadas) requeridos en la meta de 
gestión del primer año regulatorio; es pertinente indicar, que no remitió 
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información que acredite dicha afirmación, debido a que los contratos de 
servicio remitidos no son información suficiente para verificar el cumplimiento 
de esta meta de gestión. Asimismo, se debe indicar que en la etapa 
instructora se menciona que, de acuerdo con la evaluación de las metas de 
incremento anual de nuevos medidores del segundo año regulatorio, en el 
Informe de Fiscalización N.° 451-2022-SUNASS-DF del 30.6.2022, se advirtió 
un avance de las metas del primer año regulatorio (Imperial (88), Cerro Azul 
(50) y San Luis (28)), con lo cual alcanzó ICI de 32.12 % en Imperial, de 
20.00 % en Cerro Azul y de 8.00 % en San Luis; sin embargo, la cantidad de 
medidores instalados no fue suficiente para alcanzar el mínimo requerido 
(80%); por lo que, la afirmación de la Empresa Prestadora resulta 
contradictoria; además, no remitió información que la acredite dichos 
argumentos. 
(…) 
4.2.1.2 Continuidad promedio 
(…) 
Respecto al argumento 1) referida a que la nueva administración del OTASS 
conllevó, entre otros, a cambios de personal y renuncias de algunos otros; 
como se mencionó en el numeral 4.2.1. del presente informe, la Empresa 
Prestadora es la única responsable de gestionar sus recursos humanos y 
económicos de la manera más óptima a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones. Asimismo, se debe indicar que en el proceso de ingreso al 
RAT, la Empresa Prestadora tenía conocimiento de los compromisos que 
estaba asumiendo en el marco de la aprobación de sus metas de gestión del 
quinquenio 2019-2024, que fueron establecidas en la Resolución de Consejo 
Directivo N.° 055-2018-SUNASS-CD. Por lo tanto, este argumento carece de 
sustento y no acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime 
de responsabilidad por el incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 2) referido a la Ficha 002-GOP-OTASS y el proceso 
de esta, se debe precisar que la Empresa Prestadora es responsable de sus 
gestiones internas y de que estas sean eficientes y oportunas. Asimismo, de 
la revisión de la información remitida se advierte que la Empresa Prestadora 
tomó conocimiento del incumplimiento de la ejecución de la Ficha 002- GOP-
OTASS a inicios del año 2020, por lo que se aprecia que no hubo un adecuado 
seguimiento desde el año 2018. Por lo tanto, este argumento no acredita el 
cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de responsabilidad por el 
incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 3) referido a que el incumplimiento de las metas de 
gestión Presión y Continuidad promedio se debe también a la falta de un 
catastro comercial actualizado, el cual no se logró debido a que la empresa 
contratada no cumplió con dicho servicio en los plazos establecidos, se debe 
indicar que la falta de un catastro comercial no justifica no realizar el control 
de los niveles de presión y continuidad del servicio de agua, según la 
metodología establecida para tal fin. Por lo tanto, este argumento no acredita 
el cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de responsabilidad por 
el incumplimiento imputado. 
(…) 
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4.2.1.3 Presión promedio 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa Prestadora, 
en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 30.3.2022 e Informe No. 
159-2022-DISREC-EPS EMAPA CAÑÉTE S.A. del 29.3.2022, señaló los 
principales motivos que determinaron el incumplimiento de la meta de 
gestión Presión promedio; sin embargo, los argumentos presentados son los 
mismos que los evaluados en el ítem 4.2.1.2 del presente informe. Por lo 
tanto, se señala que ninguno acredita el cumplimiento de la meta de gestión 
Presión promedio del primer año regulatorio de las localidades Asia, Cerro 
Azul, Imperial, Lunahuaná, Mala, Quilmaná, San Antonio y Santa Cruz de 
Flores; asimismo, no modifican los valores de los ICI por localidad 
determinados en la etapa fiscalizadora ni la eximen de responsabilidad por 
dicho incumplimiento. 
(…) 
Por lo tanto, si bien la Empresa Prestadora incumplió la meta de gestión de 
Presión promedio en el primer año regulatorio, en función de lo descrito 
anteriormente, se determina que corresponde eximir de responsabilidad la 
Empresa Prestadora, respecto a la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del RGFS, referida a la obtención de 
un ICI menor al 80% a nivel de localidad en Asia, Imperial, Lunahuaná, Mala, 
Quilmaná, San Antonio y Santa Cruz de Flores en la meta de gestión Presión 
promedio. Consecuentemente, es procedente el archivamiento del PAS en 
estos extremos. 
 
Por otra parte, la Empresa Prestadora resulta responsable de la comisión de 
la infracción tipificada en el numeral 4.3 del ítem A del Anexo N.° 4 del RGFS, 
al haber obtenido un ICI menor al 80% a nivel de localidad Cerro Azul (ICI = 
0 %), en la meta de gestión Presión promedio. Consecuentemente, 
corresponde determinar la sanción a imponer, para lo cual el avance obtenido 
en el segundo año regulatorio se considerará como atenuante en la 
determinación de la sanción. 
 
4.2.1.4 Actualización de catastro comercial de agua potable y 
alcantarillado 
(…) 
Respecto a los argumentos 1 y 2), referidos a los problemas con el Consorcio 
Cañete respecto al servicio contratado por la Empresa Prestadora para la 
actualización de su catastro comercial de agua potable y alcantarillado, se 
debe indicar, que la Empresa Prestadora es la única responsable de efectuar 
el control y seguimiento del cumplimiento de los avances mensuales de los 
servicios contratados a terceros vinculados al cumplimiento de esta u otra 
meta de gestión y, de ser el caso, gestionar oportunamente los recursos 
necesarios para su efectiva supervisión o resolver los contratos realizados con 
terceros. Sin embargo, en este caso la Empresa Prestadora otorgó hasta 3 
ampliaciones de plazo, siendo la última hasta el 13.2.2020; es decir, fecha 
posterior a la culminación del primer año regulatorio. Por lo tanto, los 
argumentos presentados por la Empresa Prestadora no acreditan el 
cumplimiento de esta meta de gestión ni la eximen de responsabilidad por el 
incumplimiento imputado.  
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Finalmente, respecto de los argumentos presentados por la Empresa 
Prestadora, se señala que ninguno acredita el cumplimiento de la meta 
Actualización del catastro comercial de agua potable y alcantarillado del 
primer año regulatorio de las localidades Asia, Cerro Azul, Imperial, 
Lunahuaná, Mala, San Antonio, San Luis, San Vicente y Santa Cruz de Flores; 
asimismo, no modifican los valores de los ICI por localidad determinados en 
la etapa fiscalizadora ni los eximen de responsabilidad por dicho 
incumplimiento. 
(…) 
4.2.2.1 Incremento anual de nuevos medidores 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa Prestadora, 
en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 30.3.2022 e Informes 
Nos. 141 y 162-2022- OFI.CAT-MED-FAC-G.C-EMAPA CAÑÉTE S.S.A del 
17.3.2022 y 28.3.2022, respectivamente, señaló los principales motivos que 
determinaron el incumplimiento de la meta de gestión Incremento anual de 
nuevos medidores; sin embargo, estos argumentos ya han sido evaluados en 
el numeral 4.2.1.1 del presente informe, concluyendo que no acreditaron el 
cumplimiento de la meta de gestión Incremento anual de nuevos medidores 
a nivel de localidad; asimismo, no modificaron los valores determinados en la 
etapa fiscalizadora; en consecuencia, no se modificó el valor del ICI a nivel 
de EPS para la meta de gestión Incremento anual de nuevos medidores. En 
tal sentido, se ratifica el ICI del 21.75% determinado por la DF, en la etapa 
de fiscalización, para el primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020). 
(…) 
4.2.2.2 Renovación de medidores 
(…) 
Respecto al argumento 1) referidos al retraso en la adquisición de medidores, 
esto debido a que la Empresa Prestadora decidió adquirir los medidores a 
través de una compra corporativa facultativa con recursos de OTASS6 la cual 
se suscribió el 19.8.2019 por la Empresa Prestadora y Medileser S.A.C., por 
6,083 medidores de la marca Elster; se debe indicar, que la Empresa 
Prestadora es responsable de manejar sus recursos económicos y humanos 
de tal forma que garantice el cumplimiento de las metas de gestión del primer 
año regulatorio, entre los cuales se encuentra la meta de Renovación de 
nuevos medidores. Por lo tanto, este argumento carece de sustento y no 
acredita el cumplimiento de esta meta de gestión ni la exime de 
responsabilidad por el incumplimiento imputado.  
 
Respecto al argumento 2) referido a que la recepción de los medidores se 
realizó a partir del 14.11.2019 y que los bienes y materiales complementarios 
para la instalación de estos fueron adquiridos hasta el 22.12.2020, como se 
mencionó en el párrafo anterior, la Empresa Prestadora es la única 
responsable de saber gestionar sus recursos humanos y económicos a fin de 
garantizar el cumplimiento de las metas de gestión del primer año regulatorio. 
Asimismo, se debe indicar que la adquisición de los bienes y materiales 
complementarios recién a finales del segundo año regulatorio denota falta de 
diligencia por parte de la Empresa Prestadora. Por lo tanto, este argumento 
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también carece de sustento y no acredita el cumplimiento de esta meta de 
gestión ni la eximen de responsabilidad por el incumplimiento de la misma. 
 
Respecto al argumento 3) referido a que, a marzo del 2021 renovó 6,079 
medidores, se debe indicar que, en sus descargos, no remitió documentos 
que acrediten lo mencionado por la Empresa Prestadora; sin embargo, se ha 
revisado el Informe Final de Instrucción N.° 609-2022- SUNASS-DF-F, el cual 
señala que, según lo indicado en el numeral 4.2.3 del Informe de Fiscalización 
N.° 451-2022-SUNASS-DF del 30.6.2022, de evaluación de las metas de 
gestión del segundo año regulatorio (febrero 2019 – enero 2020), logró 
renovar 3,753 medidores, númer5o superior a la meta del primer año 
regulatorio (3,042 medidores), con lo cual cumplió el ICI a nivel de EPS; esto 
es, fuera del periodo correspondiente a las metas del primer año regulatorio, 
pero antes de la notificación de inicio de PAS (2.3.2022). En ese sentido, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal f del numeral 30.2 del artículo 30 
del RGFS, corresponde eximirla de responsabilidad por el incumplimiento 
imputado. 
(…) 
4.2.2.3 Continuidad promedio 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa Prestadora, 
en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 30.3.2022 e Informe No. 
159-2022-DISREC-EPS EMAPA CAÑETE S.A. del 29.3.2022, señaló los 
principales motivos que determinaron el incumplimiento de la meta de 
gestión Continuidad promedio, los cuales fueron evaluados en el numeral 
4.2.1.3 del presente informe, concluyendo que no acreditaron el 
cumplimiento de la meta de gestión Continuidad promedio a nivel de 
localidad; asimismo, no cambiaron los valores determinados en la etapa 
fiscalizadora; en consecuencia, no se modificó el valor del ICI a nivel de EPS 
para la meta de gestión Continuidad promedio. En tal sentido, se ratifica el 
ICI del 0 %, determinado por la DF en la etapa de fiscalización para el primer 
año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020). 
(…) 
4.2.2.5 Actualización de Catastro comercial de agua potable y 
alcantarillado 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa Prestadora, 
en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 30.3.2022 e Informes 
Nos. 141 y 162-2022- OFI.CAT-MED-FAC-G.C-EMAPA CAÑÉTE S.S.A del 
17.3.2022 y 28.3.2022, respectivamente, señaló los principales motivos que 
determinaron el incumplimiento de la meta de gestión Actualización de 
Catastro comercial de agua potable y alcantarillado, los cuales han sido 
evaluados en el numeral 4.2.1.4 del presente informe, concluyendo que no 
acreditaron el cumplimiento de la meta de gestión Actualización de Catastro 
comercial de agua potable y alcantarillado a nivel de localidad; asimismo, no 
cambiaron los valores de los ICI por localidad conseguidos en la etapa 
fiscalizadora; en consecuencia, no se modificó el valor del ICI a nivel de EPS 
para la meta de gestión Actualización de Catastro comercial de agua potable 
y alcantarillado. En tal sentido, se ratifica el ICI del 0 % determinado por la 



 

 

 

 

Página 14 de 15 

 

DF en la etapa de fiscalización para el primer año regulatorio (febrero 2019 
a enero 2020). 
(…) 
4.2.3 Respecto a la infracción tipificada en el numeral 4.1 del ítem 
A del Anexo N.°4 del RGFS 
 
(…) se ha revisado el expediente PAS, advirtiendo que la Empresa Prestadora, 
en la etapa instructora, mediante el Escrito S/N del 30.3.2022 e Informes 
adjuntos remitió sus argumentos por los cuales no acreditó el cumplimiento 
de las metas de gestión Instalación de nuevos medidores, Renovación de 
medidores, Continuidad promedio, Presión promedio y Actualización del 
catastro comercial de agua potable y alcantarillado del primer año 
regulatorio; sin embargo, estos ya han sido analizados en los numerales 4.2.1 
y 4.2.2 del presente informe, concluyendo que los argumentos presentados 
por la Empresa Prestadora no cambiaron los valores conseguidos en la etapa 
fiscalizadora de los ICI por localidad y a nivel de EPS, en consecuencia, no se 
modificó el valor del ICG para el primer año regulatorio. En tal sentido, se 
ratifica el ICG del 38.31% determinado por la DF en la etapa de fiscalización 
para el primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020). (…)” 

 
4.9 La EPS señala también que debió aplicarse el principio de razonabilidad y los 

criterios  de graduación previstos en el artículo 35 del RGFS, sin embargo, dicho 
análisis si ha sido desarrollado en los numerales 3.13 al 3.19 de la Resolución 
160, no habiéndose cuestionado en el recurso de apelación el contenido  y validez 
del citado análisis. 

 

4.10 En síntesis, la EPS en su impugnación no desvirtúa los hechos materia de sanción 
ni los criterios de graduación de la multa aplicados por la DS, sino que pretende 
quedar exenta de responsabilidad atribuyendo el incumplimiento de sus 
obligaciones al estado de emergencia nacional y sanitaria y otros factores externos 
que carecen de sustento, como lo demostró la primera instancia. 

 

4.11 Por consiguiente, corresponde declarar infundado el recurso de apelación 
interpuesto por la EPS. 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

La multa de 14.26 UIT se ajusta al marco normativo vigente, al haberse acreditado  
la comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 4.1, 4.2 y 4.3 del ítem 
A del Anexo 4 del RGFS, referidas al incumplimiento de las metas de gestión del 
primer año regulatorio (febrero 2019 a enero 2020), establecidas por la SUNASS a 
la EPS, no habiéndose desvirtuado los hechos materia de sanción ni los criterios de 
graduación de la multa aplicados por la Dirección de Sanciones. 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar infundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 160-2022-SUNASS-DS. 

 
Atentamente, 
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     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
               


